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• lamentables, en que contratistas | j^^ioulo i.” En itis pliegos d'é 
; de obras públicas y obreros en । para la contratación 

ellas empleados faltan al cumplí- । servicios públicos ‘ dél 
miento de los contratos de traba- ’ 
jo formalizados, perturbando el 
orden moral y jurídico qué debe 

tituciones, se consignar^ necesa- 
riameníe:

A) La obligación de los licita 
dores de declarar eñ las próposi- 

I manifiesto que aquellos precep- que preser. to irlas remune-
I tos de ley carecen de un | pg^jQ^és mínimas que percibífán 
I nismo eficaz para el logro de sus § jornada i«gai de trabajo y por 

propósitos, y que no bastan a ©Ho q^Qp^s extraordinarias que se utili- 
las normas que fueron dictadas 
por la Real orden de 8 de Julio

Llegan, en efecto, al Po- । d© ios qn© hayan de ser em- 
der público reclamaciones de que | pigaclos en les obras o servicios. 
algunos contratistas imponen a । ©ou la advertencia de que serán 
los obreros reducciones de los sa-I desechadas las pro- 
larios fijados en los contratos de I p©gí©ÍQneg ©q qu© tales remunera- 
trabajo, y consignados a veces en | mír imas sean inferiores a 
ios presupuestos que sirvieron de | j©g tipos qué a la sazón fijan en 
base para la determinación del 5 zonas o localidades en que las 
coste de las obras; y otras de que I o|)pas hayan de realizarse, fijados 
habiéndose subcontratado total o | j^g organismos pariVari'os pró- 
parcialmente aquéllas, lós subcon- I {©sionales constituidos con arre
tratistas dejan de satisfacer jor- | Decreto-ley de 26 de No
dales devengados y son luego de- j yiembre de 1926 sobre Organiza- 
clarados insolventes, causándose ’ 

nes para vivir necesitan el cobro | 
de sus salarios casi inmediatamen- j 
te de haberlos ganado. Otras ve ? 
ces son los obreros los que inten- ' 
tan interrumpir la continuación - 
de las obras, pretendiendo mejo- . 
rar las condiciones de trabajo es
tipuladas o para protestar contra 
aquellos abusos, sin recurrir a los ' 
procedimientos jurídicos que han 
sido marcados.

A concluir con tales anormali-

de Decreto ley que el Presidente ¿e 25 de Agosto de 1926, en el 
que suscribe, de acuerdo con el ; cusí, a más de las estipulaciones 

í preceptuadas por la citada dispo* 
gición, se consignarán les plazos 
en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido 
por triplicado, con un anejo en el 
que conste la lista de los obreros 
a quienes afecte, y será autoriza-
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MIDKNC1Â DEL CONSBJÍ DÉ UNIS TROS

PARTE OFICIAL
" Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xin (q. í). g.). 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tória Ëügènià; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y deinás.personas de 
la Âùgustà R’éÚÍ Familia, 
continúan sin novedad én su 
íinportánte sálud/' '

(Gaceta 25 de marzo)

destacando al propio tiempó 
una incunfundible nota de 
conciencia ciudadana y de 
verdadera cultura en que de
bemos estar interesados.

Logroño 22 de marzo dé 
1929.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION CENTRAL

ADNONISTRACiflN PROVINCIAL

647
Presidencia del 

Consejo de Ministros
EXPOSICIÓN

Señor: El Código de Trabajo vi
gente preceptúa en el Título II del

738

__ — I Libro i que en toda concesión de
¡ obras públicas otorgada por el 
Î Estado, por la Provincia o por el 
í Municipio, se consigne la obliga- 
r ción del rematante o conpesiona-

CIRCULAR
Por la presente me dirijo 

a las Alcaldías y Maestros 
Nacionales de ambos sexos, 
directores de las Escuelas 
estabíecidas en esta provin
cia de mi mando llamando 
su atención,^n generaj so- . 
bre la observancia de lo que 
constituye espontáneo dicta
do de amor patrio y desde 
luegó éápbligáeión regul^a 
en precepto legal haciendo 
ondear la bandera de España 

Ven las Cásas dé’Ayuntamien
to y en los edificios escolares 
'desde la salida a la puesta 

' del 80-1 los días de fiesta na
cional, y aquellos otros en 
que se celebren con todo- es
plendor festividades civiles 
y religiosas en la respectiva 
localidad.
Espeio no se produzca qn lo 
sucesivo omisión alguhh en 

rio de realizar con los obreros ' 
que hubiere de emplear un con- ? 
trato de trabajo en el que preci- i 
sámente queden estipulados la ' 
duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia o suspensión 
el número de horas diarias de 
trabajo y el jornal o salario, así 
como el procedimiento de ave
nencia p conciliación para resol
ver las cuestiones que de tal con
trato pudi ran surgir. Esas esti
pulaciones son también obligato
rias en los contratos que se cele
bren por el Estado, la Provincia 
o el Municipio, cuando las obras 
se ejecutan’fpor administración. 
Y por Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros .de 
15 de Abril de 1927, publicada en 
la < Gaceta» del siguiente día con 
el número 306, ^e encomendó ato que-08 éooar< zoo omision 

...que si no ha d -oner en en- 
• tredieho vuestros sentimien

tos patrióticos que bien co
nozco, acusa un abandono 
intolerable y que castigaré 
con rigor todo en triímto 
rendido a là insignia deja 
Patria en cuya ostentación 
d íbemos sentimos enorgu- 

"llecidQsy como símbolo de 
nuestros mayores afectos ser 
asociada y presidir nuestros 
regocijos y fiestas públicas,

los Jefes de los diversos Depar
tamentos ministeriales y a los Go
bernadores civiles el dictar las 
órdenes oportunas para la efecti
vidad de aquellos preceptos y el 
vejar por el cumplimiento de 
ellos.

Persistíase así en las orientacio
nes de los Reales decretos de 20 
de Junio y ¡ 2 de Julio de 1902, 
con la doble finalidad de morali
zar las relaciones entre patronos 
y trabajadores en las obras pro- 2

Oficial
de la províneia de Logreño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean da pago, satisfarán ontco 
céntimos de- peseta po» p>r,*K«A,  y loB 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peSetá también pea padabba 
debiendo loe interesados acreditar antes 
dé la publicación por medio de la corres- 
pondieijtte '"arta de f^ago, .-haber satlafe- 
oho su importe en 1« Tifepósitaria de fon
dos provinciales, sin onyo requioito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las iuseroíoiMíí 

comunioaciones que no vengan registradas 
ádí Gobierno de'provineia.

S, róaoríb# íí! Cüh’íkdnrÍA à» la Exea*.  DípoUolón PíovíÁelfcb > • 
'lEIpAíP 1*  s'-’iKiSPCl*!''  aflelAUtBdo; por lo «ólo -s s»í.. bv.ï 
tipejo-'eü que yengaïi seompsi^BdftS da eo importa,di bisado hxsyrl i los dá ? .íítb 
'de Ir 6pp’Sh‘l ;'*) ’ de ÚblriaEí» dsl Tvíoro, Gi?o Póstalio Is' "N 4s fáoU'eo 
bro.- ' .... • - : i; ' —

movidas por las mencionadas en-I * 
tidades'públicas. y de evitar en I REAL DECRET0-LEY 
ellas cónñictos que pudieran én-I Núm. 744 
torpecer y retrasar su realización, I p^op,jest? .Sel Presidente' de 
con daño del interés genera . | (.¿¿gg.p ¿g Ministros, de acner- 

; Más la realidad viene oh*®*®»'I ¿o con éste, '
I do con alguna frecuencia casos | décroît >o áiguiente:

presidir las relaciones contrac- J 
f tuales y las realizaciones econó-'í 
> micas que con las obras contrata- 
; das se persigue, lo cuál pone de I

I Estado, de la Provincia o del Mu- 
I nioipio, o bien de entidades óficia- 

les patrocinadas por aquellas ins

cen dentro de los limités' legales 
los obreros de cada oficio y cate-

de 1902.

I ción corporativa nacional o por 
así perjuicios irreparables a quie- convenios colectivos de trabajo

$
entre las Asociaciones patronales 
y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de ios 
correspondientes oficios o profe
siones.

B) La obligación de los rema
tantes de presentar a las entidades 
públicas que hubiesen realizado 
la adjudicación de las ; bras o ser
vicios, antes del «omienzo de és-
tos, el contrato de trabajo a que 

dades tiende el adjunto proyecto refiere el artículo 25 del Código

Consejo de Ministros, tiene el ho- 
“ denpr de someter a la sanción 

V. M.
Madrid, 6 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L. P. de V. M..

Miguel P. de Rivera y Orbaueja
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do con las firmas del concesiona
rio o contratista y del reoresen- 
íante que ios obreros designen, 
ün ejemplar quedará en poder de 
cada uno de los signatarios y el 
otro será el que se presente a ias 
entidades públicas adjudicantes de 
las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Tra
bajo y Previsión dentro de los cin
co días siguientes y arohiviírán el 
original, del que expedirán gra
tuitamente y en papel común las 
certificaciones que en cualquier 
tiempo les fueren solicitadas por 
los interesados o por los órganos 
de la Administración pública.

O) La obligación del contratis
ta de entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en 
que consten la obra o servicio pú
blico de que se trate, el nombre 
del obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejer
zan y la fecha del contrato de tra
bajo a que se refiere el apartado 
anterior. En dicha cartilla se con
signarán todas las liquidaciones 
de salarios que se hagan al obre
ro, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubie
se trabajado.

Artículo 2.® Cuando se ccnsti- 
luyan organismos paritarios con
forme ni artÍQulo 57 del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926 
para la regulación del trabajo en 
determinadas obras o servicios 
públicos, dichos organismos ha
brán de rfcvisar, para au modifioa- 
cación o ratificación, el contrato 
de trabajo correspondiente a que 
se refiere el artículo anterior, y 
comunicarán sus acuerdos respec
to al particular a la entidad públi
ca concesionaria de las obras o 
servicios y al Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

Artículo 3.® Cuando en las obras 
o ses vicios públicos fuere necesa
rio emplear obreros eventuales 
por falta do personal permanente 
o para trabajos accesorios, peren
torios o no previstos, las r^miine 
raciones del trabajo de dichos 
obreros no podrán ser inferiores 
a las estipuladas en el contrato 
celebrado con el personal perma
nente para labores iguales o aná
logas.

Los obreros eventuales habrán 
de ser provistos también de la 
cartills a qn3 se refiere el artí
culo anterior, y en ella se cor
signará además do lo preceptuado 
en el mi-rao artículo, el (iempo 
por el cual se -'to-tra'© el obrero.

A íí;;u-o 4.® En los contratos 
de trabajo a que se refieren ios 
artículos precedentes no se po 
drán estipular remurv r oion- s in
feriores a las mí ni'a* declñradas 
en la proposición que hubiese de
cidido el remate o la concí s ón d 
las obras o servicios. 1

Tampoco sp podrán estipular I

plazos para la liquidación de sala
rios que excedan de una quincena 

■ para los obreros manuales, ni de 
■ un mes para lo» demás agentes y 
! empleados.
í Ár-lculo 5.® En ningún caso 
I podrán los contratistas o empresa- 
Î rio^ de las obras o servicios pú- 
. blicos hacer descuentos en los sa 
i larios de los obreros en ellos em

pleados, por imposición de muí
I tas no autorizadas en los contra
tos de trabajo.

En caso de imposición autoriza
da, no podrá mermarse el salario 
en más de una séptima parte, ni 
podrá afectar el descuento a la 
cantidad inembargable que fija la 
ley de Enjuiciamiento civil.

El importe de las multas no po
drá quedar a beneficio del patro
no, y su destino podrá ser deter 
minado en el contrato de trabaje.

En caso de no haberse preesta 
blecido, se remitirá su importe 
por giro postal deducidos los gas
tos de éste a la Juntan Central de 
Formación profesional con desti 
no a los gastos de las Escuelas del 
Trabajo.

El descuento que por multas se 
haga al obrero habrá de consig 
narse al tiempo de realizarse en la 
cartilla a que se refiere el aparta 
do C) del artículo 1.® y al hacerse 
una nueva liquidación de salarios, 
o en plazo de tres días, si los pla
zos de iquidación fuesen más bre
ves habrá de consignarse asimis
mo en la cartilla una referencia 
del documento que justifique ha
berse dado al importe de aquel 
descuento el destino oblig'ado.

Artículo 6.® Cuando Jas obras 
o servicios públicos hayan sido o 
sean subcontratados parcial o to
talmente sarán responsables direc
tos de las obligaciones estableci
das en los artículos precedentes y 
de las derivadas de los contratos 
de trabajo a que los mismos se re 
fieren, ios contratistas o rematan 
tes d© ias obras, sin perjuicio do 
la acción que éstos puedan ejer er 
en ccnsíou ntia contra 1 s sub- 
coniratistas o subarrsndatorios.

Los obre’os y sus derechoha- 
bientes podrán, no obsLnte ejer
citar sus accionas simultáne-imen 
te contra el contratista y contra 
el subcontrat’sta, si así Ls convi
niese.

Artículo 7.® Todas las re dama
ciones civiles derivadas de Jos con
tratos de trabajo para la etecuc ón 
de las obras o servicios públicos a 
que se refiere est^ Decieto-1Ay «p. 
rán de la competencia de Jos Tri
bunales indccítrifUes, menos que 
existiesen organismos pa ita i s 
constituidos con f.rreglo al Deer? 
to ley de 26 de noviembre de 1926 
y les correspon íese, por virtod 
del mismo o del Decreto de 30 de 
Julio de 19'28, aquella j ir'sdico en.

En caso de no hrdlarse consti
tuidos esííjs orgaoismos ni Tribu
nal Industrial, entenderán en las 
susodichas reclamaciones los Jue

ces de primera instancia, en la 
misma forma y por igual proce
dimiento que ©1 señalado en el ar
tículo 464 del Código de Trabajo.

Artículo 8.® Admitida por el 
Tribunal competente, según se 
previene en el artículo anterior, 
una demanda por incumplimi mto 
de los contratos de trabajo o por 
accidente de trabajo en ias obras 
públicas a que se refiere el pre
sente Docreto-ley, el Presidente 

. del Tribunal requerirá a la enii- 
; dad pública o dependencia de ella 
, que hubiese adjudicado las óbras 
« para que retenga, a las resultas 
i del pleito, la fianza constituida por 
I el contratista de aquéllas en la 

parte suficiente para cubrir la can- 
j tidad reclamada y el importe de 

1rs costas que el Presidente del 
j Tribunal presuponga. Será obli- 
í gatorio atender inmediatamente a 
I tales requerimientos y Ja comuni- 
I nación de haberse hecho así al 
I Presidente del Tribunal. Incurrirá 
I en Ja responsabilidad subsidiaria, 
I sin perjuicio de cualesquiera otras 
I que puedan exígírseles, el funcio- 
I narío o entidad que, con la facul- 
í tad y obligación de ello, no hicie- 
I ra la retención,
I Artículo 9.® Cuando por con- 
j venio en acto de coiicdiacióo, lau- 
i do arbitral, fallo de amigables cem- 
I ponedores o sentencia firme del 
I Tribunal competente, resultase 
I obligado un contratista de obras 
Î públicas a abonar alguna cantidad 
. a sus obreros como consecuencia 
I de contrato o de accidente de tra- 
J bajo en relación con ellas, la eje- 
I cueión para la efectividad de lo 
I convenido o fallado podrá reali- 
f zarse sobre la fianza constituida 

por el contratista para responder
I de la contrata de las mismas obras 
I si en plazo de quince días de la 

fecha del convenio o de la notifi- 
j cación del laudo o sentencia no 
i solventara el contratista aquella 
I obligación.
Ï Dado el caso, la entidad pública 
I contratante de las obras exigirá 

en el plazo de diez días la reposi-
I ción por el contratista de la parte 
’ en que la fianza hubiese sidoacep- 
I tada, pudiendo declarar motivo 
I de rescisión de la contrata, con 
? pérdida de fianza, el no realizar- 
I se tal reposición. '
I Artículo 10. Lo dispuesto en 
? el presente Decreto ley será apli- 
j cable a las contratas de obras y 

servicios públicos actualmente en
I ejecución. Los contratistas de 
Î ellas que no lo hubiesen hecho 
í con anterioridad cumplirán en el 
i plazo de un mes, a contar de la 
• fecha de es:e Decreto, la obliga- 
, ción a que se refieren los aparta- 
j tados B) y O) del artículo l.% y las 
I entidades públicas contratantes 

velarán por el cumplimiento de 
’ ello, e impondrán a los contratis- 

s tas morosos una multa equivalen
te a la décima parte de la fianza 
que tengan constituida por cada 
día de demora, salvo cuando ale

guen justa causa. En este último 
caso, las alegaciones serán infor
madas por la entidad pública con
tratante, y remitidas al Ministerio 
de Trabajo y Previsión para la re
solución que proceda.

Artículo 11. Serán también apli
cables a las obras públicas que se 
ejecuten por administración los 
preceptos de este Decreto-ley, re
lativos a la realización del contra
to de trabajo, requisitos y condi
ciones indispensables, limitación 
de la libertad contractual, sancio
nes por infracción de los Regla
mentos de trabajo y jurisdicción 
para las cuestiones qúe deriven 
del contrato.

Artículo 12. No tendrán vali
dez alguna los pactos o contratos 
que contradigan los preceptos de 
este Decreto-ley ni como conse
cuencia de éstos podrán empeorar
se para los obreros las condicio
nes de trabajo que vengan rigien
do en las obras públicas actual
mente en eje'iuoión.

Artículo 13. Sin perjuicio de 
IdS responsabilidades civiles a que 
hubiere lugar y a instancia de los 
organismos llamados a intervenir 
en las divergencias que surjan de 
los contratos de trabajo será apli
cable en su grado máximo la pena 
que determina el artículo 840 del 
Código penal a los contratistas y 
obreros de las obras y servicios 
públicos a que se refiere este De
creto-ley cuando incurrieran en las 
faltas que el citado artículo con
dena.

En el caso de realizarse las 
obras por administración, serán 
responsables de tales faltas de Ja 
parte patronal los funcionarios en- 
cargados oficialmente de la direc
ción de las obras.

Dado en Palacio a seis de marzo 
de mil novecientas veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Ministro^, Miguel P. de Rivera y 
Orbaneja.

Gaceta 7 marzo 1929)

Ministerio de Fomento 
Dirección General de Obras 

Públicas

SECCION DE AGUAS 

TRABAJOS HIDRAULICOS

Suoasta de las Obras de con* 
ducción de agua para abas
tecimiento de Atcanadre (Lo
groño).
Hasía las trece horas del día 8 

de Abril próximo se admitirán en 
el Nt-go Jado de Trabajos Hidráu
licos del M^iíMÍSíerio de Fomenlo y 
en todas Jas Jefaturas de Obras pu- 
bJicas de la Península, duraníe las 
horas de oficina, proposiciones pa
ra es’:a subasta.

El presupuesto de contraía as
ciende a 41.431,86 pesetas.
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La fianza provisional a 1.245 pe- ; yendo expediente para la cancela- 
ción de la fianza hipotecaria cona- 

La'subasta se verificará en la tituída por doña Emilia Martínez 
Dirección general de Obras públi- ! Fernández, madre del Notario que 
cás eí did 13 de abril próximo a las | fué de Torrecilla de Cameros, don

doce horas.
El proyecto, pliego de condicio

nes, modelo de proposición y dis- 
pósitíóries sobre su forma y pre 
aeníación, así como las relativas^a 
la celebración de la subasta estarán 
de manifiesto durante el mismo 
"plazo en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de Logroño.

Madrid 14 de marzo de 1929.
El Díreeíor general

Gelabert

751 

Gobierno Militar de la 
provincia de Logroño

CIRCULAR
Con el fin de evitar devoluciones 

y pérdida de tiempo, a la vez que 
pa’’a conseguir con la mayor rapi
dez la formación del censo y tlasi 
ficación de automóviles motocicle
tas y bicicletas sujetos a requisi 
ción, que es incumbencia de los 
Ayuntamientos según el artículo 2. 
de las instrucciones insertas al res
paldo del oficio cob que se remitie
ron los impresos para tal fin se ad
vierte, que por el Gobierno Militar, 
serán devueltos todos Sos impresos 
formulario A. que uo esten comple
tamente requisitados sin omitir de
talle alguno por ser todos necesa
rios, es decir se inscribirán pos or
den sucesivo toda clase de vehícu
los de motor, las motocicletas y bi
cicletas con sus características de 
tuerza y utilidad y demás que se 
consignan en el expresado formu
lario A., como son: número de la 
matrícula, marca de fábrica, año de 
fabricación del bastidor, tipo de fa
bricación y número del motor com
bustibles, número de velocidades, 
clases de ruedas, dimensiones de 
neumáticos y bandajes, capacidad 
del depósito de esencia en litros, 
peso del carruaje vacío, clase de 
carrocerías, número total de asien
tos, nombre y dirección del mecá
nico, su situación militar, unidad 
del Ejército a que pertenecía y es
tado de los vehículos, firmando la 
declaración del vehículo o vehícu
los inscriptos el propietario o per
sona autorizada, expresando en la 
casilla de observaciones las que 

.:sean necesarias para la mayor cla
ridad de la inscripción, debiendo 

c hallarse dichos impresos en el Go
bierno MUitar de esta provincia an
tes del 1.® de julio próximo.
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de....

745 
^ilustre Colegio Nota

rial de Burgos
La Junta Directiva de este Ilustre 

Colegio Notarial, se halla instru-

jesús Martinez-Corbalán y Martinez

tro del casco de la población y 
próximo a la carretera, al sitio de
nominado calle de GaParza, de li
nos cuatro mil setecíentosl metros, 
poco mas o menos, perteneciente 
a los menores Don José y Doña 
Carmen Martell García.*

El tipo de tasación para la su
basta ea de diez mil pesetas, y tan
to el pliego de condiciones como 
ios títulos se hallarán de manifies
to en la expresada Notaría de Ai- 
faro .

Lo que se publica, a los efectos 
legales pertinentes.

La Tutora de los menores referi
dos, Cecilia Albiñana.

para garantir el ejercicio de dicho 
cargo, en el que cesó con fecha 
diecinueve de Febrero próximo pa
sado, por haber sido trasladado a 
a de Ponferrada. ;

Lo que se hace saber, para que 
os que tuvieran que formular algu
na reclamación io verifiquen ante 
esta Junta Directiva, en el plazo de 
un mes, contado desde su publica
ción en la «Gaceta de Madrid>, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 84 del vigente Reglamento del 
Notariado.

Burgos 17 de Marzo de 1929.
El Decano

Crisanto Berlín

750
Éscuela Normal (le 

Maestras de Logroño
Curso de 1928-1929

5

ANUNCIO
ENSEÑANZA OFICIAL

Las señoras alumnas matricula
das oficialmente en las asignatu
ras del Magisterio de esta Escue
la Normal que deseen sufrir exa
men en los ordinarios de Mayo 
próximo, abonarán en la Secre
taría de este Establecimiento el 
segundo plazo de matrícula en la 
primera quincena de dicho mes.- 
E1 pago será de 12,50 pesetas en 
papel de pagos al Estado, por to
do el grupo de asignaturas, cua
tro pesetas por asignaturas suel- 
tas un timbre móvil 
mos de pesetas por 
5 peseta también 
pagos al Estado por 
examen.

de 15 cénti 
asignatura y 
en papel de 
derechos de

ESÍSEÑANZA NO OFICIAL
Las señoras alumnas que de- | 

seen dar validez académica en 
este Establecimiento a los estu
dios del Magisterio, hechos pri
vadamente, lo solicitarán de la 
señora Directora durante todo el 
mes de Abril próximo.

Las instancias extendidas en 
papel de V20 pesetas, y firmadas 
por las propias interesadas debe
rán acompañarse de la cédula 
personal certificado de nacimien
to del Registro civil, certificado 
de no padecer enfermedad conta
giosa, certificado de no tener de
fecto físico y de estar revacunada 
así como dispensa oficial de de
fecto físico, caso de padecerlo, 
según Real decreto de 8 de Mayo 
de 1911.

Las cantidades a satisfacer son; 
I 2,50 pesetas en papel de pagos al 
I Estado, por derechos de examen 
I de Ingreso; 25 pesetas en papel 
' de pagos al Estado por grupo 
' completo de asignaturas, 8 pese-

tas por asignatura suelta 5 pese
tas igualmente en papel de pagos 
al Estado por derechos de exa
men por grupo o parte de grupo, 
y un timbre móvil de 15 céntimos 
por asignatura

Para poder sufrir el examen de 
Ingreso, es necesario que las in
teresadas presenten dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
Capital, que identificarán la per
sona y la firma de la aspirante, 
cuando esta se examine por pri 
mera vez en esta Escuela Nor
mal.

Igualmente se les exige a las 
que hagan por primera vez la ma-
tríenla en este Establecimiento î
previa presentación de certifica
ción de estudios que tengan he
chos en otros Centros docentes.

Lo que de orden de la señora 
Directora, se anuncia en el «Bo
letín Ofical» para conocimiento 
de las interesadas y demás efec- 

¡ tos.
i Logroño 23 de Marzo de 1929. 
j La Secretaría,

Josefa Martínez Santa María.

i 
t
i

746 
RINCON DE SOTO

PoF este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Alejandro García 
Barrio número 11 del reemplazo de 
1929, se ha instruido espediente 
Justificativo para acreditar la au
sencia por mas de diez años, e FUENMAYOR
ignorando paradero d2 su padres i Hasta el día treinta del 
Blás García Barrio, y a los efectos | próximo abril, se admitirán 

en la Secretaría de este a y un-dispuestos en el párrafo l.** del ar
tículo 276 y en el artículo 295 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925, para el Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Blas García Barrio, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor numero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Blas Gar
cía Barrio, para que comparezca 
ante mi Autoridad o la del punto 
donde se halie, y si fuera en el ex- 
trnjero, ante el Consul Español, a 
fines reiativoe al servicio mÜitár de 
su hijo Alejandro García Barrio.

El referido Blas García Barrio, 
es natural de esta villa, hijo de Je
rónimo García y de Juana Barrio, 
y cuenta 51 años de edad.

Rincón de Soto a 22 de marzo 
de 1929.

El Alcalde, 
Victoriano Àsensio

< ALFARO
dia siete del mes de Abril del 

afio’en curso, se venderá en públi 
ca subasta, que se celebrará a las 
once de la mañana en la Notaría 
de Alfaro, sita en la Calle de Octa’ 
vio de Toledo de la referida pobla 
ción, número 15, segundo piso, un
solar sito en Rincón de Soto, den- Tmp. Viuda dp Villar,—LogToflQ^

732
TA EULALIA BAJERA 
aliándose vacante la Se- 

crétraría del Ayuntamiento 
de esta Villa con la dotación 
anual de dos mil pesetas, to
dos los señores que deseen 
salicitarla y los cuales han 
de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios presentarán sus 
instancias debidamente rein
tegradas en esta Alcaldía du
rante el plazo de quince días 
advirtiendo que dicho nom
bramiento se hará con ca
rácter interino.

San Eulalia Bajera 22 de 
Marzo de 1929.

El Alcalde, 
Patricio Garrido.

754

tamiento relaciones de altas 
y bajas de fincas rústicas y 
urbanas que los contribu
yentes de este término mu
nicipal hayan experimenta
do en su propiedad las cua
les habrán de servir de base 
para los apéndices al ami- 
Ilaramiento que han de for
marse, cuyas relaciones ha
brán de presentarse debida
mente reintegradas y en 
ellas se hará constar el pa
go de los derechos reales 
que correspondan a la trans
misión que motive la alte
ración, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Fuenmayor 23 marzo 1929 
El Alcalde, 

Juan Bacaicoa.

AZOFRÀ 506 
Terminada por la Comisión mu

nicipal permanente la rectificación 
del Padrón de habitantes de este 
Municipio perteneciente al año de 
1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días du
rante los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Azofra, 21 de febrero de 1929. 
El Alcalde, Perpetuo Cantera.

SGCB2021



4 Â-ae iUKdS

Ayuntamiento de Calahorra Afio de 1929.
348

Provincia de Logrofio
ESCALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativo?, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento 

que se pública en el «Boletín Oficial, de esta provincia de Logroflo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6.° del Reglamento or^yánico provisional, fecha Í4 de mayo Último. *

Núm 
de 

arden
Nombres y Apellidos

Años 
de 

edad
Cargos que desempeña

■■tJMiJRyaijyj. l.

Clase del 

funcionacio
Carácter o situación

Sueldo

Pesetas

Quin
quenio

Ptas.

Tiempo de ser-
W.tj 0

Obser^

; Aî'i-tïOf?

?aejaq9^
Áfios

vicio

Meses Dial

"T"! IU mu
1 Amalio Calvo Gil 60 Secretario ÂDÏBT8AT1V0 Propiedad 6.000‘00 50Ó 32 2H4 "Rrí
2 Lucilo de Abajo García 42 Interventor > > 6.000‘00 > 4 ’71 17

viiTcro^s

3 Francisco Mesa Laguardia 49 Jefe Estadística > > 2.500‘00 » 6 4^ 29
- —.

4 Eladio López Gil 74 » Quintas » 2.500‘00 » 17 í 29
5 Pablo Gil Martínez 45 » Recaudación > » 3.125‘00 » 10 24
6 Crisdsíomo Calvo Sacrist^/ 23 Auxiliar Secretaría » > 2.ü00‘0á > 9 4? 28
■7 juisán Loreute Sáenz f 44 » Recaudación » 3» 2.500‘00 > 16 10^
8^ Angel Gil Merino 40 Escribiente > Temporero 6 pts. diarias ■ > 3 10 Hl
9 José. López Aragón 68 » > > > » 18 ./3h29

10 Félix Bermejo Pascual 15 Meritorio » > 2‘50 > 4018
11 Joaquín García Aníofianzas 47 Médico Titular Técnicos Propiedad 2.750‘00 > 19 ' -2; M
12 Carlos Espinsa de los Monteros . 46 > > > 2.75000 > 9 11 ; 13. '■

13 Heliodoto Sada'Orío 51 Practicante » > 550‘00 > 19 18
14 Gerardo Abeyíua Sacristán 79 Farmacéutico > » 416‘00 » 35 Iï1 f

. ? 1 :

15; Viuda de 0. Colis 78 > Interinó V 41600 » 17 6 i 28
10 ^ates Beaumont Díaz 66 Inptor. higiene ÿ pecuaria Propiedad V AQ9'00 ■». 13 5= 18
17 El rnismo 66 > Veterinaria > ’ ■ > fj875‘00 > 3 3!
Í8 E. Luis García del Moral Ordoyo 32 » > > 1.250‘09 » 7 9^ 13
19 T. Agustín Beriain Gutiérrez 39 > » 1.250 Oí » 7 9^13
20 José Trevijano Montenegro 26 Ingeniero » » 4.5C0 00 > - 4^ 17
21 Fructuoso Usíariz Lasheras 54 Capellán Cementerio » » 1.000‘0() * 1 5028^
22 Román Marrodán Ramirez 30 Inpector Policía Subalternos Interino 2.250*00 > 9L 6
23 Gerardo Moreno Martínez 48 jefe celadores ntnos. » Prápiédad i 1.825‘Üp » 6 9113
24 Santiago Lurí Gurrea 50 Guardia diurno > Interino 1.750‘Oe » 4 11113 . • • ; /•
25 Gonzalo Alcalde Lahuerfa 46 » 1.750‘0Ós » 4 8Í 28
26 Florencio Arnedo Sanchez 38 » > > L750^ü0 > 4 16
27 Calixto Gómez Quintas 53 » » », 1.750*00 > 2 6^ 7
28 Leonardo Ucha Losantes 59 » >» 4.76000 > 2 6i 3
29 Millán Martín Penalva 54 > > 1.750*00 > 1 4^ 15
30 Antonio Guerrero López 28 > > Por la Júñta C. dé D. 9; 1.750 00 > 1 ? 24
31 Luis Ruiz Bellqso 48 Celador nocturno > Interino 1.642‘5Í) > 7 2 021
32 jesús Martínez Antón 46 » > 1.642‘50 » 5 1 = 10
33 Sebastián Gunérrez Rodero 43 ■» > > . - 1.642*50 > 3 11 i 16
34 Eloy Chicote Vilória 50 » > > 1.64250 > 2 6j 16
35 P^élix Miranda Gutiérrez 32 » » Por la Jupia C de D. P. L64í¿*® 1 i 24
36 Pedro Moreno Arpón 28 > Interino 1.642*50 > 9= 12
37 Carmelo San Andrés Moreno 51 Voz pública > » - 1 260*00 » 5 4= 1
38 Felipe Bermejo Mateo 50 Ordenanza-Portero > ' » ' 1.62000 » 4 7 i 28
39 Engenio Cortés Azcona 41 Conserje Sepulturero > ¡Propiedad > - l.OOOK» . » 22 4: 19
40 Hilapio San José Chicharro 35 » Instituto Interino 2.0OOOI) > 2 i 3
41 José Losa otos Pascual ! 26 Portero » > > 1.4V5*(^ > 2^ 3
42 Severiano Medel O?ma | 29 Albahil 1 ». > 8 p€s. diariis > 4 5 ? 28
43 Emilio Moreno So-anó 35 •' Caí r2.ro - > 5 ' > 3 ‘ 5114
44 Nicomedes Barco Pérez 68 Barrendero * ! > 5*50/ . ■ » 3 5h28
45 losé Gonzalez Tobia 36 » 1 > æ50 ‘U> . 3 5 i 28 -f '■
46 Maríaqo Ga- cía Merino 40 »■ * > 3,‘50 » ■ » 31 28 . - - T.-. ; k » •

47 Juan Viceníí’ Pasto/' 30 JConserje Matadero * ! - » ■ 730‘(M) > 4 51 28
481 Jmícino Gutiérrez Llorenté I 40 1 Relojero » 1 Pji;opi^^d »80 00 > 12 6 ’ 26

Calahorra, a 2^ de enero de V.° B.° El Alcalde, Ricardo Palacio. El Secretario, Amallo Calvo.

Anunjcios
405

A V^LL4N/^DA P/S CAME
ROS

Formado por la Junta Ad- 
ministrativa el proyecto de pre
supuesto ordinario para el 
ej^i^icio de 1929 queda expues
to di público en la Secretaria 
municipal por término de 8 
dias, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del a'ftímito del R. O. de 23 
de Agosto de 1924.

Arelianeda de Cameros a 7 
de Febrero de 1929.

El Alcalice 
Martin Plgnco

5 757
AZOFR4

las doce horas del día 7 
raes de -abril próximo en. 

el Salón de actas de este 
Ayuntamiento se subastarán 
4 cargas de leña que se ha
llan en el deposito municipal 
en ia tasación de 16 pesetas. 

Azofra 24 marzo 1929.
El Alcalde,Perpetuo Cant

7à3
NESTaRES z

Hasta el día 15 de abril 
próximo todos los contrií)ui 
yentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración 
6Q sus riquezas por los con
ceptos de rústica, pecuaria y 
utbana, puedan, presen tar en 

la Secretaria de este Ay unta
miento lás CQrte^pbnd/ehtes 
relaoiqn^; de"Altas y bajaa 
debidaniente reíntegíádas, 
acoihpáñádos de los docu4 
mentós que justifiquen la; 
tránsmisióh de dónainio yj 
pago del Impuesto de peí^- 

cüyos re
quisitos y‘ expirado' dicho 
plazo, no serán admitldos.

Nestafes ¿3 marzo 1929. 
El Alcaide, Paulino Navajas

AUTOL
Confeçcip^d9; ;91 padrón 

de cédulas, pei’spnalés fdel 
corrieqte afro, se qxpopo al 
público por térpiino. de quip- 
ce días al objeto ;de.que püe- 
4a ser ¿SftffiiSftíÍQ : ,ppr ,euau- 

tas personas en él intervie- 
nen o deban intervenir en la 
Sí^retaría denoste Ayunta
miento a los efectos de exa
men y reclamaciones legales 
segúm previenen las disposi
ciones ^vigentes; •

Autol 22 marzo 1929.
El Alcalde, H. Jiménez.

baños DE RIOJA 729 
Conféèiphado el Recuènio de la 

ganeiderla dé este íérminó munici
pal pera ei afio 1930 se encuentra 
cxpuesîô el público por término de 

' Oincp^^días para lodo vecino que se; 
encuentreV ¿pjàqudïca prMeníe

Rl^^otla^çeclama- 
cîoEïes due'considere fuslas.

B^fios de Rioja, 21 marico 1929. 
Él Alcai.de^n tanj?ipnes^Lucid R^)z
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